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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
4583 Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Entidad Pública Empresarial Red.

es, por la que se aprueban las bases reguladoras por las que se convoca la 
concesión de ayudas en especie para la realización del proyecto demostrador 
plurirregional de soluciones y servicios tecnológicos en establecimientos 
hoteleros y alojamientos de turismo rural.

El Programa para el Impulso de la Empresa en Red prevé el desarrollo y ejecución de 
actuaciones encaminadas a impulsar la adopción generalizada de soluciones TIC por 
parte de las PYMEs, mediante la identificación de soluciones y servicios tecnológicos en 
sectores de actividad económica, el posterior desarrollo de proyectos demostradores en 
los que se valide el modelo de negocio de las aplicaciones identificadas, y la puesta a 
disposición de las PYMEs de mecanismos de apoyo para favorecer la incorporación de 
dichas aplicaciones.

Las soluciones que se promuevan dispondrán necesariamente de impacto contrastado 
en la productividad y rentabilidad de los procesos de negocio de las empresas del sector, 
con un nivel de penetración suficiente para que los incrementos de competitividad 
generados provoquen un efecto de arrastre entre la generalidad de las empresas de su 
sector. Se trata, por tanto, de un Programa «catalizador» que pretende contribuir a 
eliminar los inhibidores asociados a la falta de percepción de utilidad y al déficit de 
confianza, acelerando el proceso de adopción de tecnología.

Por consiguiente, el Programa tiene como objetivo la formación en cada uno de los 
sectores de actividad a los que se dirija, de una «masa crítica» de empresas que, con 
criterios estrictamente pragmáticos y de rentabilidad, adopten decisiones de inversión en 
tecnología que incidan efectivamente en la productividad y competitividad de las mismas. 
Este objetivo se establece desde el convencimiento de que, una vez alcanzado 
determinado umbral de penetración de tecnología en un sector empresarial y/o en un 
ámbito geográfico, y una vez acreditados los efectos positivos de dicha adopción sobre la 
competitividad de las empresas que hayan optado por ella, los mecanismos del mercado 
favorecerán la generalización de la adopción de tecnologías en la totalidad de ese ámbito 
sectorial o territorial.

Con fecha 30 de julio de 2009, Red.es firmó un convenio con la Sociedad Estatal para 
la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, SA (SEGITTUR), para colaborar 
en el desarrollo de actuaciones de impulso de la adopción de nuevas tecnologías y de 
fomento de la actividad innovadora en las pequeñas y medianas empresas del sector 
turístico. En virtud de este convenio, Red.es y SEGITTUR han colaborado en la definición 
de un Programa para favorecer la utilización de las TIC en establecimientos hoteleros y 
alojamientos de turismo rural, denominado «Alojamientos Conectados».

El Programa Alojamientos Conectados se traduce en la realización de las siguientes 
actuaciones:

i. Convocatoria de ayudas en especie: desarrollo del Proyecto Demostrador 
Plurirregional de Soluciones y Servicios Tecnológicos en Establecimientos Hoteleros y 
Alojamientos de Turismo Rural: implantación, en una muestra de empresas y autónomos 
del sector, de soluciones TIC, así como prestación de servicios tecnológicos.

ii. Organización y celebración de Talleres de Capacitación.
iii. Desarrollo de un Portal de Apoyo al Programa.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
45

83



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 79 Lunes 2 de abril de 2012 Sec. III.   Pág. 27404

Las ayudas en especie objeto de esta convocatoria consisten en una serie de 
soluciones tecnológicas y servicios orientados al uso de las TIC en establecimientos 
hoteleros y alojamientos rurales. Los beneficiarios de esta convocatoria recibirán un 
máximo de dos paquetes de soluciones y servicios a elegir por el Beneficiario entre los 
siguientes:

•  Paquete 1. Solución de Gestión de la Propiedad (PMS).
•  Paquete 2. Servicio de Auditoría y Mejora Web.
•  Paquete 3. Servicio de Marketing Online.

Red.es a través de las presentes bases, seleccionará a las empresas beneficiarias 
del Proyecto Demostrador Plurirregional de Soluciones y Servicios Tecnológicos en 
establecimientos Hoteleros y Alojamientos de Turismo Rural.

En virtud de lo anterior dispongo:

Primero.

Se aprueban las bases reguladoras que regirán la participación de empresas 
beneficiarias en el «proyecto demostrador plurirregional de soluciones y servicios 
tecnológicos en establecimientos hoteleros y alojamientos de turismo rural».

Segundo.

Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Disposición final.

Las bases se encuentran publicadas en la página web/perfil del contratante de la 
entidad pública empresarial red.es: www.red.es.

Madrid, 13 de marzo de 2012.–El Director General de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, Borja Adsuara Varela.
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